
 

 
 

 

PROYECTO DE LEY 

 
El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos en Congreso, ... 

sancionan con fuerza de 

 

LEY 

 
Quita de Inmunidades para Funcionarios y Magistrados 

                    LEY N° 25.320 Y MODIFICATORIAS 
 

 

 

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyase el artículo 1 de la Ley 25.320 y modificatorias por el siguiente: 

 

“ARTÍCULO 1°.- Cuando, por parte de juez nacional, provincial o de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, se abra una causa penal en la que se impute la comisión de 

un delito a un legislador, sujeto a desafuero, el tribunal competente seguirá adelante 

con el procedimiento judicial hasta su total conclusión. El llamado a indagatoria no se 

considera medida restrictiva de la libertad pero en el caso de que el legislador, no 

concurriera a prestarla, el tribunal deberá solicitar su desafuero. En el caso de dictarse 

alguna medida que vulnera la inmunidad de arresto, la misma no se hará efectiva hasta 

tanto el legislador, sujeto a desafuero, no sea separado de su cargo. Sin perjuicio de 

ello el proceso podrá seguir adelante hasta su total conclusión. El tribunal solicitará al 

órgano que corresponda el desafuero, según sea el caso, acompañando al pedido las 

copias de las actuaciones labradas expresando las razones que justifiquen la medida. 

No será obstáculo para que el legislador, a quien se le imputare la comisión de un delito 

por el que se está instruyendo causa tenga derecho, aun cuando no hubiere sido 

indagado, a presentarse al tribunal, aclarando los hechos e indicando las pruebas que, 

a su juicio, puedan serle útiles. No se podrá ordenar el allanamiento del domicilio 

particular o de las oficinas de los legisladores ni la intercepción de su correspondencia 

o comunicaciones telefónicas sin la autorización de la respectiva Cámara.” 

 

 

 



 

 

 

 

 

ARTÍCULO 2°.-  Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional. 

 

 
 

 

Diputado Julio Aurelio Moreno Ovalle 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

FUNDAMENTOS 
 

Señor Presidente: 

 

 

El presente proyecto de ley se basa en el principio de igualdad que establece nuestra Constitución 

Nacional en su artículo 16 “La Nación Argentina no admite prerrogativas de sangre, ni de 

nacimiento: no hay en ella fueros personales ni títulos de nobleza. Todos sus habitantes son 

iguales ante la ley, y admisibles en los empleos sin otra condición que la idoneidad. La 

igualdad es la base del impuesto y de las cargas públicas.”  

Éste también lo fundamento recordando la Parte Segunda “Autoridades de la Nación” Capitulo 

Tercero “Disposiciones comunes a ambas Cámaras” de la Constitución Nacional en los 

siguientes artículos que paso a transcribir: 

Art. 67.- Los senadores y diputados prestarán, en el acto de su incorporación, juramento de 

desempeñar debidamente el cargo, y de obrar en todo en conformidad a lo que prescribe esta 

Constitución. 

Art. 66.- Cada Cámara hará su reglamento y podrá con dos tercios de votos, corregir a cualquiera 

de sus miembros por desorden de conducta en el ejercicio de sus funciones, o removerlo por 

inhabilidad física o moral sobreviniente a su incorporación, y hasta excluirle de su seno; pero 

bastará la mayoría de uno sobre la mitad de los presentes para decidir en las renuncias que 

voluntariamente hicieren de sus cargos. 

Art. 68.- Ninguno de los miembros del Congreso puede ser acusado, interrogado judicialmente, 

ni molestado por las opiniones o discursos que emita desempeñando su mandato de legislador. 

Art. 69.- Ningún senador o diputado, desde el día de su elección hasta el de su cese, puede ser 

arrestado; excepto el caso de ser sorprendido in fraganti en la ejecución de algún crimen que 

merezca pena de muerte, infamante, u otra aflictiva; de lo que se dará cuenta a la Cámara 

respectiva con la información sumaria del hecho. 

Art. 70.- Cuando se forme querella por escrito ante las justicias ordinarias contra cualquier 

senador o diputado, examinado el mérito del sumario en juicio público, podrá cada Cámara, con  

dos tercios de votos, suspender en sus funciones al acusado, y ponerlo a disposición del juez 

competente para su juzgamiento. 

 

 



 

 

 

Visto lo que nuestra Ley fundamental establece y en la libertad que esta declara, considero 

necesario la sustitución del artículo 1° de la ley 25320 “Ley de Fueros” por el expresado en el 

presente proyecto de ley, con la quita de inmunidades para los Magistrados y Funcionarios, 

rigiéndonos en forma estricta y taxativa por lo que la Constitución Nacional dispone. 

 

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares acompañen el presente proyecto. 

 

 

Diputado Julio Aurelio Moreno Ovalle 
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